

Nombre del Área Académica:
Departamento:
División:


	c.1 Relación de las personas integrantes del Área[footnoteRef:1]: [1:  La relación de las personas integrantes del Área que está registrada para 2025 por el Consejo Divisional.
De conformidad con los Criterios para la Creación, Modificación y Supresión de Áreas Académicas:
El Área estará constituida por:
Un núcleo académico, cuyas personas integrantes deberán participar en al menos un proyecto académico del Área, así como en actividades que deriven en la mejora y funcionamiento de los planes y programas de estudio, incluidos los procesos de enseñanza aprendizaje y comprometerse expresamente a actividades de preservación y difusión de la cultura.
Podrán formar parte o seguir integrando el núcleo académico, los órganos personales y el personal académico que ocupe plazas de confianza, siempre que cuenten con la autorización correspondiente en términos del Reglamento Orgánico. También podrá ser considerado el personal académico que disfrute de un periodo sabático o de otra licencia sin goce de sueldo para realizar estudios de posgrado.
Otras personas integrantes.
Personas colaboradoras.
] 

	

	
	Nombre
	Categoría
	Nivel
	Tiempo de
dedicación
	Grado
académico
	Fecha de
ingreso al área
	Tipo de
participación2

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
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	c.2 Los productos del trabajo de cada Área, de acuerdo con los grados y subgrados del subfactor 1.2 (investigación) y con el grado 1.1.3 (preparación de materiales didácticos) del subfactor 1.1 (docencia), previstos en el artículo 7 del Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA). Anexar documentos probatorios.

	Productos de trabajo de investigación del área de acuerdo con el grado y subgrados del subfactor 1.2 que comprende (1.2.1, 1.2.1.1, 1.2.1.2, 1.2.1.3, 1.2.1.4, 1.2.1.5, 1.2.1.6, 1.2.1.7, 1.2.1.8, 1.2.1.9, 1.2.2.10, 1.2.1.11 y 1.2.2 del TIPPA)
	

	1.

2.

…
n.
	

	[bookmark: _GoBack]Productos de trabajo de preparación de materiales didácticos del área de acuerdo con el grado 1.1.3 que comprende (1.1.3, 1.1.3.1, 1.1.3.2, 1.1.3.3, 1.1.3.4, 1.1.3.5, 1.1.3.6, 1.1.3.7, 1.1.3.8, 1.1.3.9, 1.1.3.10, 1.1.3.11 y 1.1.3.12 del TIPPA)
	

	1.

2.

...

n.

	

	Productos de trabajo de docencia del área de acuerdo con el grado y subgrados del subfactor 1.1 que comprende (1.1, 1.1.1, 1.1.1.1, 1.1.1.2, 1.1.1.3, 1.1.1.4, 1.1.1.5, 1.1.1.6, 1.1.1.7 del TIPPA)
	

	1.

2.

...

n.

	




	c.3 Los resultados y avances de los proyectos del Área aprobados por el Consejo Divisional respectivo. Anexar documentos probatorios.

	Nombre del proyecto
	Fecha de aprobación del proyecto por el
consejo divisional (adjuntar acuerdo)

	1.
	

	2.
	

	...
	

	n.
	

	
	
	

	Relación de los resultados y avances de cada proyecto.
	

	1.

2.

…
n.
	




	
c.4 La contribución del Área en el campo de conocimiento respectivo y la continuidad en el desarrollo de líneas de investigación. Anexar documentos probatorios.

	Describa las acciones realizadas:

	1.

2.

…





	
c.5 El promedio de los puntos acumulados en el año anterior por cada persona integrante del Área, de acuerdo con las resoluciones de las comisiones dictaminadoras.[footnoteRef:2]  Anexar documentos probatorios. [2: En virtud de que no habrá proceso de evaluación este año para las actividades desarrolladas por el personal académico, de acuerdo con el transitorio aprobado en la sesión 573 del Colegio Académico celebrada el 18 de diciembre de 2025, el promedio de puntos que se va a considerar es el del año inmediato anterior. En caso de que alguna de las personas integrantes del Área no haya obtenido puntaje, en virtud de que ocupe un cargo como órgano personal o instancia de apoyo, o cualquier otra causa que esté debidamente justificada, el promedio de los puntos solamente se obtendrá con el resto de sus integrantes.] 


	Persona integrante del Área
	Puntaje obtenido

	1.
	1.

	
2.
	
2.

	
3.
	
3.

	
4.
	
4.

	
5.
	
5.

	Promedio del puntaje obtenido por las personas integrantes del Área
	

	






	c.6 Las actividades de discusión colectiva y convergencia temática en los proyectos a cargo del Área. Anexar documentos probatorios.

	Proyectos a cargo del Área
	Relación de actividades de discusión colectiva

	1.


2.


3.


4.


5.
	

	
Explique y argumente la participación del colectivo:

	

	



c.7 La formación del personal académico del Área. Anexar documentos probatorios.




	
	Persona integrante del Área
	Formación académica

	
	1.


2.


3.


4.


5.
	




	c.8 La participación activa del Área en el establecimiento de relaciones internas e interinstitucionales.3 Anexar documentos probatorios.

	Eventos del Área
	Relaciones internas
	Relaciones interinstitucionales

	1.

2.

3.
	
	

	
Explique la relevancia de estos eventos en el desarrollo de las actividades del Área.

	

	



3 Para este requisito deberán indicar la relación de las actividades realizadas sobre docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura.



c.9 La relación de premios, distinciones y becas obtenidas en el año 2025 por las personas integrantes del Área y por el Área misma. Anexar documentos probatorios.


	Premios o distinciones obtenidos por el Área en el año 2025. 1.

2.

3.

	Premios, distinciones y becas obtenidos por las personas integrantes del Área.

	
	Integrante del Área
	Premios
	Distinciones
	Becas

	
1
	
	
	
	

	
2
	
	
	
	

	
3
	
	
	
	

	
4
	
	
	
	

	
5
	
	
	
	

	
6
	
	
	
	

	




	
c.10 La concordancia entre la planeación integral y multianual del desarrollo del Área y los resultados obtenidos en el año 2025. Anexar documentos probatorios.

	1.

2.

…




